
(5) DE: Uso Dotacional Enseñanza (según condiciones generales de
uso).

DD: Uso Dotacional Deportivo (Idem).

R: Residencial (Idem).

7.16. CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA ZD-1

– Superficie total de la manzana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.205 m2

– Superficie mínima parcela parque deportivo  . . . . . . . . . . 2.205 m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

– Coeficiente de edificabilidad superficial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 m2.c./m2

– Usos pormenorizados característicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DE,DD (5)

– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plantas

– Tipo de edificación permitido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES (4)

– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R (5) (3)

(3) Exclusivamente restringidos a la vivienda del personal de guar-
dería en cada parcela.

(4) ES: Edificación Singular (según condiciones generales de edifica-
ción).

(5) DE: Uso Dotacional Enseñanza (según condiciones generales de
uso).

DD: Uso Dotacional Deportivo (Idem).

R: Residencial (Idem).

7.17. CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA ZD-2

– Superficie total de la manzana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.726 m2

– Superficie mínima parcela parque deportivo  . . . . . . . . . . 1.726 m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

– Coeficiente de edificabilidad superficial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 m2.c./m2

– Usos pormenorizados característicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DE,DD (5)

– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plantas

– Tipo de edificación permitido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES (4)

– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R (5) (3)

(3) Exclusivamente restringidos a la vivienda del personal de guar-
dería en cada parcela.

(4) ES: Edificación Singular (según condiciones generales de edifica-
ción).

(5) DE: Uso Dotacional Enseñanza (según condiciones generales de
uso).

DD: Uso Dotacional Deportivo (Idem).

R: Residencial (Idem).

7.18. CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA ES

– Superficie total de la manzana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.737 m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

– Superficie libre mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

– Superficie max. edificable usos característicos  . . . . . . . . 2.616 m2

– Superficie mín. edificable en Equipamiento Social . . . . . . . . 2.616 m2

– Superficie max. edificable usos compatibles  . . . . . . . . . . . . (1)

– Superficie max. edificable total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.616 m2

– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plan.(2)

– Tipo de edificación permitido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES (3)

– Usos pormenorizados característicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DS (4)

– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R (4) (1)

(1) Exclusivamente restringido a la vivienda del personal de guar-
dería.

(2) Altura máxima sobre el punto de la parcela situado a menor
rasante.

(3) ES: Edificación Singular (según condiciones generales de edifica-
ción).

(4) DS: Uso Dotacional (Administrativo, Asistencial, Sociocultural y
Sanitario) (Según condiciones generales de uso).

R: Residencial (Idem).

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de diciembre de 1999, por la
que se resuelve conceder subvenciones para
bibliotecas y agencias de lecturas en la
Sociedad de la Información para el año
1999.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de octubre de
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1999 (D.O.E. núm.123, de 21 de octubre de 1999), por la que se
regula la convocatoria de subvenciones para bibliotecas y agencias
de lecturas en la sociedad de la información, consistente en la do-
tación de equipos informáticos y acceso a Internet.

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo I con expresión del material objeto de subvención.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifiquen en el
Anexo II, por los motivos que se indican en cada una de ellas.

ARTICULO 3.º - De acuerdo con el artículo 9 de la Orden de 5
octubre de 1999, la Dirección General de Promoción Cultural lleva-
rá a cabo el seguimiento y control de los compromisos estableci-
dos para los Ayuntamientos beneficiarios.

ARTICULO 4.º - El incumplimiento por parte de la entidad local
adjudicataria del destino o finalidad para el que fue otorgada la
subvención, dará lugar, previa audiencia al interesado, a la revoca-
ción de la misma, conforme a lo establecido en el Decreto 3/1997,
de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvencio-
nes.

Iguales consecuencias acarreará la obstaculización a la labor ins-
pectora de la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que estime
conveniente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de diciembre de 1999.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a concurso público la obra de
«Instalación de la red informática e
infraestructura asociada en el nuevo edificio
del campus de Santa Engracia en Badajoz.
Expte.: 01.00.0037».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-

nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 01.00.0037.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Instalación de la red informática e in-
fraestructura asociada en el nuevo edificio del campus de Santa
Engracia en Badajoz.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
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